
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 63001403006-2021-00416-00 

Armenia Quindío, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede, en el que el Abogado José Iván Suárez 

Escamilla, solicita se le reconozco personería para actuar en el presente asunto, en 

representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, encuentra el despacho que esto no es procedente, teniendo en cuanta 

que el poder especial otorgado no cumple con los requisitos establecidos el Art. 74 

del Código General del Proceso, (…) Los poderes generales para toda clase de 

procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. (…) 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE;  

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

 

 

 

 

 

 

 

 
joseivan.suarez@gestioncobrazas.com 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co 
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